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HR CONSTITUCIÓN DE LA 

  

   
y 

Pa 2 antón La Libertad, Provincia 

Santa Elena, República del 

$ Ecuador, a los veintiséis días del 

a mes de septiembre del año dos mil 

19 catorce, ante mí, ABOGADA KARLA SAN 

1 ANDRES FUENTES, Notaria Primera del 

12 cantón, comparecen los señores: 

13 VICTOR CESARIO VALDIVIESO CORDOVA, 

14 por sus propios derechos, 

15 ecuatoriano, de estado civil casado, 

16 Y; VÍCTOR STALYN VALDIVIESO PARRALES, 

sus propios derechos, 

atoriano, de estado civil soltero; 

. comparecientes son mayores 

y residencia en 

cantón La Libertad, con 

capacidad civil y necesaria 

celebrar toda clase de actos 

contratos Y 
       p quienes por 

me presentado sus respectivos 

entos de identificación de 

HO Cer doy fe. Bien instruidos 

el objeto y resultados e
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ABC. KARLA SAN ANDRÉS PUENTES 
NOTARIA 

esta escritura dé ” “CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA ECUATORIANA DE 

CALZADO  COMECSA  S.A., a la que 

“proceden como: queda ya indicado, con 

amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑORA 
NOTARIA.- Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la 

Constitución de una Sociedad Anónima 

y demás detrlaraciones' y convenciones 

que “se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concurren a la 

celebración de este contrato, Y 

manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE 
SE DENOMINARÁ COMERCIALIZADORA 

ECUATORIANA DE CALZADO COMECSA S.A., 

los señores: VÍCTOR CESARIO 

VALDIVIESO CÓRDOVA, ecuatoriano, 

casado, domiciliado en el Cantón 

Libertad, y el señor ' VÍCTOR 
BVALYN VALDIVIESO PARRALES, 
Huatoriano, soltero, domiciliado 

el Cantón La Libertad provincia
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1 de Santa Elena, quienes comparecen 

2 por sus ' propios derechos. 

3 SEGUNDA.- Los comparecientes acuerdan 

4 en formar una Compañía que se reglrá 

5 por las disposiciones de la Ley de 

6 Compañías, Código de Comercio, 

7 Código Civil, por el Estatuto que 

3 se. inserta. a continuación .: y:-,los 

9 reglamentos que se expidieren. 

ss  TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- 
1 CAPITULO PRIMERO. - CONSTITUCION, 
1 DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 
1 PLAZO DE DURACIÓN Y  DOMICILIO.- 
14 ARTICULO PRIMERO: Constituyese en el 

15 Cantón La Libertad provincia de 

ls Santa Elena, la COMPAÑÍA QUE 
vw  SE- DENOMINARÁ COMERCIALIZADORA 

¡s ECUATORIANA DE CALZADO COMECSA S.A.- 
¡5 ARTICULO SEGUNDO: PLAZO.- El plazo 

20 de duración de la presente sociedad 

21 es de cincuenta años, contados 

22 a.partir, de .la presente inscripción 

2 del presente. instrumento. en» «el 

Registro Mercantil y sin perjuicio 

prórroga o reducción del plazo 

olución anticipada de la 

la, conforme a las decisiones 

respecto adopte la Junta 
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1 General de ccionistas. ARTICULO 

z TERCERO: DEL DOMICILIO.- El domicilio 

2 principal de la compañía es el Cantón 

4 La Libertad provincia de Santa Elena, 

5 sin perjuicio de las sucursales O 

6 agencias que pueda establecer dentro 

7 o fuera del territorio nacional. 

8 ARTÍCULO CUARTO: OBJETO  — SOCIAL.- 

9 LA Compañía COMERCIALIZADORA 
10 ECUATORIANA DE CALZADO COMECSA S.A. 

"u “Se dedicárá a la comercialización de 

p calzados, ropa confeccionada, y demás 

o 

13 prendas de vestir. Además de la 
> e 

14 comercialización, Compra, venta Y 

15 distribución al por mayor y menor de 

is “todo tigo” de calzados y prendas de 
17 vestir. Para cumplir con este objeto 

18 social se podrá ejecutar actos y 

19 contratos permitidos por las leyes 

26 ecuatorianas y que tengan relación 

21 con el mismo. CAPITULO  — SEGUNDO: 

2 DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES Y 

IONISTAS.- . ARTÍCULO QUINTO: 
ARTE DEL CAPITAL  SOCIAL.- El 
¡Mal social de la compañía es de 

3 MID DOLARES, dividido en 

Yentas acciones ordinarias y 

ativas de diez dólares de los 
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1 Estados Unidos de Norteamérica por 

2 cada una, correlativamente numeradas 

3 del cero cero uno al doscientos. 

4 A los accionistas se les extenderá 

5 certificados provisionales o 

6 los títulos definitivos según 

7 corresponda, en la forma que ellos 

$ soliciten, sin perjuicio de las 

9 variaciones que puedan haber lugar 

10 en el Reglamento o canje de títulos, 

u ARTÍCULO SEXTO: COPROPIEDAD DE LAS 

12 ACCIONES.- Cuando dos o más personas 

13 sean propietarias de un mismo 

14 título o de varias en condominio 

15 deberán designar un apoderado O 

16 en su defecto un administrador común 

17 para que los represente en el 

¡ss ejercicio de sus derechos. ARTÍCULO 
19 SEPTIMO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- 

sw La transferencia de las acciones se 
2 harán en la forma y modo determinados 

22 en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

2 OCTAVO: REPOSICIÓN DE  TÍTULOS.- 
24 si los títulos se extraviaren, 0 

ruyeren, la compañía observará». 

cisposiciones de la Ley de 

Has, y podrá anular el título 

publicación efectuada por la    
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1 compañía por tres día 

2 en uno de los Deriédicos de mayor 

3 circulación en el domicilio principal 

4 de la misma. Una vez transcurridos 

5 treinta días a partir de la fecha de 

6 la última publicación se procederá a 

2 la anulación del título, debiéndose 

8 conferir uno nuevo al accionista, 

9 la anulación extinguirá todos los 

10 derechos inherentes al título o 

1 certificado anulado. ARTÍCULO NOVENO: 

12 AUMENTO DE CAPITAL.- Los aumentos de 

13 capital los realizarán los 

14 accionistas en estricta proporción 

1% con las acciones que tuviesren 

16 suscritas, en observancia, de 

17 preferencia o atribución y según lo 

18 dispuesto en el artículo ciento 

19 ochenta y cuatro de la Ley de 

20 Compañías. Los accionistas tendrán 

2 derecho preferente en la suscripción 

22 de las nuevas acciones en proporción 

  

   

  

las que tuvieren pagadas al 

to de efectuar dicho pago. 

ULO TERCERO: DE LOS DERECHOS Y 

DE LOS ACCIONISTAS. 

DÉCIMO. - Se deberán 
n, general todos los 
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1 derechos establecidos en la Ley y en 

2 el presente estatuto. ARTÍCULO 
3 DÉCIMO PRIMERO. - DERECHOS DE 
4 REPRESENTACIÓN. - Los accionistas 
5 pueden concurrir a las reuniones de 

6 Junta General por sí oO por medio 

7 de un representante debidamente 

8 acreditado mediante poder legalmente 

9 conferido. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 
10 UTILIDADES.- Las utilidades a que 

m1 tengan derecho los accionistas se 

12 pagarán en proporción al capital 

13 pagado correspondiente Y en 

14 proporción a su real participación 

15 accionaria. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

16 OBLIGACIONES.- Las obligaciones y 

17 responsabilidades de los accionistas 

18 son los que constan en la ley y en el 

19 ¡presente estatuto. CAPÍTULO CUARTO: 
20 DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. - 

» HARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El gobierno 

22 de la Compañía corresponde a la Junta 

2 General que constituye su Órgano 

supremo, Las resoluciones de la Junta 

generan la voluntad social, 
    

DÉCIMO QUINTO.- CLASES DE
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JUNTAS.- Las Juntas pueden ser 

ordinarias y extraordinarias. Las 

ordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, 

dentro de los primeros tres meses 

posterior es a.la finalización de cada 

ejercici económico para tratar y 

decidir | todos los aspectos 

puntualizados desde el numeral 

primero al octavo del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías, y los demás constantes en 

la respectiva convocatoria. Las 

extraordinarias se reunirán en 

cualquier época dentro del domicilio 

de la compañía, con el fin de conocer 

y resolver los asuntos que versen de 

la respectiva convocatoria. Tanto las 

ordinarias como las extraordinarias 

serán convocadas por' el Gerente de 

la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

CONVOCATORIA. - La convocatoria a 

Junta General se realizará por la 

8 en uno de los periódicos de 

*Krirculación en el domicilio 

il de la compañía, con quince 

anticipación; ¿a la fecha en 

erá tener ligar la Junta. 

    
         

14
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1 [ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DE LAS 
JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante de 

3 lo prescrito en el artículo anterior, 

s Juntas Generales pueden 

ebrarse en Cualquier lugar y 

mpo dentro del territorio 

nal, con el fin de tratar 

ler asunto, siempre y cuando 

9 todos los accionistas suscriban el 

10 acta respectiva y estén de acuerdo 

1 con la celebración de la Junta. 

rn. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PRESIDENCIA Y 
13 SECRETARÍA DE LA JUNTA. -= la Junta 

14 General estará presidida por el 

15 Presidente de la compañía, en la que 

16 actuará de secretario el Gerente. A 

ho
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17 falta del Presidente, actuará el 

18 Vicepresidente de la compañía y en 

15 ausenci del Gerente actuará como 

20 secretario el Subgerente, La ausencia 

zi de Presidente y Vicepr esidente, así 

22 como la del Gerente" y del. Subgerente, 

determinará la designación ¿de un 

Pes idente y un Secretario Ad - hoc, 

en “€ ' respectivo orden. ARTÍCULO 
h IMÁN NOVENO : FACULTADES DE LA JUNTA 

] .- Son facultades de la Junta 

2. (aJj.- Conocer y resolver 
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1 sobre los informes que presenten los 

2 administradores; b).- Designar Y 

3 remover a los miembros del 

4 Directorio: Gerente, Subgerente y 

5 miembros de los organismos de 

6 fiscalización; €e).- Conocer y decidir 

1 respecto al reparto de las utilidades 

8 generales dentro de cada ejercicio 

9 económico; d).- Conocer sobre los 

10 aumentos y reducciones de capital, 

ñ prorrogas del plazo, transformaciones 

n o fusiones y en generál toda reforma 

13 de estatuto que acordare la compañía; 

14 e).- Acordar y deducir en torno a las 

15 emisión de partes beneficiarias y 

16 obligaciones; £).- Tratar y decidir 

17 sobre las amortizaciones de las 

18 acciones; gq).- Conocer y resolver 

19 sobre la disclución anticipada de la 

20 compañía;  h).- Atender y decidir 

2 respecto a a liquidación, 

2 estableciendo el procedimiento de 

ella, así como la tTemuneración del 

idador:; i).- ' Interpretar el 

Mbsente estatuto cuando fuere del 

Eb: 3).- Autorizar la celebración 

Bctos y contratos de cuantía igual 

superior a mil remuneraciones 
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básicas unificadas; k).- Permitir el 

* otorgamiento . de 'podres * generales; 

1).- En general observar y hacer 

respetar las disposiciones contenidas 

en la ley y en el estatuto; 11).- 

Autorizar la apertura de agencias, 

sucursales de la compañía dentro 

fuera del país. ARTÍCULO VIGESIMO. 
QUÓRUM ESPECIAL DE  INSTALACIÓN.- 
Cuando la Junta debiere acordar el 

aumento oO disminución del capital 

social, la transformación o fusi 

O 
1
]
 

i a 

la compañía, la isolución 

anticipada, y en general cualquier 

decisión que implique reforma 

cial, será necesaria del estatuto s 

la concurrenci 

el cincuenta y uno por, ciento 

p : del capital agado en primera 

convocatoria. Si tratare de segunda 

convocatoria, bastará la ¡asistencia 

de a tercera parte del capital 

por motivo legal 

pensable la tercera 

la Junta podrá tener 

número de accionistas 

debiendo destacar 

en el aviso de
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1 la correspondiente convocatoria. 

2 ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: QUÓRUM DE 
3 RESOLUCIÓN Y DE INSTALACIÓN.- Salvo 
4 disposición legal o estatutaria en 

5 contrario, las resoluciones de Junta 

6 General se adoptarán por mayoría del 

7 capital pagado concurrente. Los votos 

3 en blanco y' las abstenciones se 

9 sumarán a la mayoría numérica. 

16 La Junta se instalará por lo menos 

Ú con el cincuenta por ciento del 

12 capital pagado. La Juntas Generales 

nm se reunirán en segunda convocatoria, 

14 con el número de accionistas 

15 presente. Se expresará así en la 

16 convocatoria que se haga; no 

v podrá modificarse el objeto de la 
18 primera convocatoria, Las acciones 

19 parcialmente darán derecho a voto, en 

20 estricta proporción a su Capital 

pagado. Las resoluciones válidamente 
sdoptadas por la Junta General, 

Men a los accionistas presentes, 

ys Bes, concordes y disidentes, 

a el derecho de impugnación 

Hfible en términos de ley. 
CULO VIGÉSIMO SEGUNDO: LIBRO DE 

28 ACTAS.- El libro de actas de las 
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1 sesiones de Junta General se 

2 llevará a máquina, escrito en anverso 

3 y reverso, con numeración continua y 

4 sucesiva Y con la firma del 

s secretario en cada página. ARTÍCULO 
6  VIGÉSIMO TERCERO: ADMINISTRACIÓN- 

7 ENUNCIADO GENERAL.- La Administración 

3 de la Compañía, está conformada 

9 por el Directorio, Presidente, 

10 Vicepresidente, el Gerente y el 

1 Subgerente. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 
12 REPRESENTANTE —LEGAL.- La compañía 

13 estará representada judicial y 

14 extrajudicialmente por el Gerente, 

15 sin perjuicio de lo dispuesto en el 

16 artículo doce de la Ley de Compañías. 

17 ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 
18 EL DIRECTORIO, COMPOSICIÓN.- El 

19 Directorio estará conformado por tres 
PA 20 vocales principales “por dos 

21 suplentes, elegidos por la Junta 

2  Ceneral. ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEXTO: 
23 CLASES DE REUNIONES DEL DIRECTORIO.- 

24 El Directorio se reunirá 

25 obligatoriamente cada semestre Y 

ativamente, cada vez que 

mue a sesión el presidente, por 

iniciativa, o bien por medio 
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de por lo menos un vocal 

del Directorio. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 
SEPTIMO: CONVOCATORIA. - La 

convocatoria a sesiones del 

“Directorio, se realizará mediante 

comunicación escrita, dirigida a cada 

directivo, principal y suplente, con 

tres días de anticipación respecto de 

aquel en que deba realizarse la 

reunión. En el cómputo de ese plazo, 

no se tendrá en cuenta ni el día de 

la convocatoria, ni el día de la 

reunión. La convocatoria tendrá el 

siguiente contenido: a).- Día, fecha 

y hora que deba efectuarse la sesión; 

b).- La indicación clara y explícita 

del ¡punto o puntós a tratarse; €e).- 

ha precisión ostensible de que se 

trata de una reunión de Directorio de 

la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

ECUATORIANA DE CALZADO COMECSA S.A. 

d).- La fecha de notificación; 

e).- El nombre y la función de la 

persona estatutariamente facultada 

para hacer la convocatoria. El sello 

o la firma de la persona que reciba 

la convocatoria en; la dirección 
registrada por el ' Director, será 

PLRT. %
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a es 

1 prueba demostrativa de que tal 

2 ¡Convocatoria fue realizada. ARTÍCULO 
3  VIGÉSIMO OCTAVO: QUÓRUM DE 
4  INSTALACIÓN.- Para que el Directorio 

5 pueda reunirse es necesario la 

6 concurrencia de por lo menos dos de 

7 sus miembros. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 
8 NOVENO: REUNIONES TOTALITARIAS.- No 

9 obstante lo dispuesto en el artículo 

10 relativo a la convocatoria, el 

ñ Directorio podrá reunirse en 

12 cualquier lugar y tiempo dentro del 

13 territorio nacional, para deliberar 

1á sobre cualquier asunto de su 

15 incumbencia, siempre que estén 

16 presentes todos sus miembros; Y 

17 además, forme el acta respectiva. 

is ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DECISIONES.- Las 

19 resoluciones serán tomadas por la 

20 mayoría de los vocales asistentes. 

au ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO. - 
22 RESOLUCIONES SIN REUNIÓN FORMAL.- El 

23 Directorio dentro de la órbita de sus 

atribuciones, podrá tomar cualquier 

ES 4 sin requerir para ello de 

¿ Sino de una simple 
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1 hubiere consultado. Para que haya 

2 pronunciamiento del Directorio, en 

3 este tipo de decisiones, es requisito 

4 fundamental que cumpla la exigencia xi 

5 puntualizada en el artículo anterior, 

6 en cuanto al número de votos 

7 conformes. ARTÍCULO TRIGESIMO 

3 SEGUNDO: FACULTADES.- LAS 

9 ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO SON: 

1a aj.- Nombrar al Presidente y 

Ú Vicepresidente de la Compañía, que le 

12 serán también del Directorio; b).- 

13 Autorizar la designación y Y i 

14 de los funcionarios y empleados con 

   

      

15 remuneraciones iguales O superiores 

16 a diez remuneraciones básicas 

17 unificadas: aj.- Establecer los 

18 lineamientos generales a que deben 

19 someterse los contratos individuales 

20 o colectivos que celebre la empresa 

21 con sus trabajadores: dd) .- 

2 Supervigilar la contabilidad Y 

» correspondencia de la Compañía; e).- 

24 Adoptar las políticas que fueren 

pertinentes en materia de comercio; 

EAZ).- Someter a decisión de “Junta 

freneral la interpretación del 
1 
fhresente Estatuto; g)lí- Bprobar el



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

ABC. KARLA San anonÉs FUENTES % 

presupuesto general de la empresa; 

Y, Hh).- Cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones de las leyes, 

reglamentos, del presente estatuto y 

de la Junta General de 'Accionistas. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. ACTA DE 

REUNIONES.- De las reuniones Cel 

Directorio y de las decisiones que no 

hayan requerido reunión formal, se 

llevará un libro de actas, escrito a 

máquina, en el anverso y reverso, con 

numeración continua y sucesiva, sin 

dejar espacios en blanco y con la 

rúbrica del Secretario en cada 

hoja. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO CUARTO. 
EXPEDIENTES.- De la reunión formal y 

de las decisiones que no hayan 

requerido sesión formal se llevará 

un expediente que incluirá la 

convocatoria, si la hubiere, las 

constancias de la principalización de 

los vocales suplentes, si fuere 

menester y los documentos conocidos 

en la reunión. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
QUINTO. EXPEDIENTE DF. NOMBRAMIENTOS. - 

En cada año se conformará un 

expediente con los nombramientos que 

se hayan extendido en favor de los
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vocales principale s y suplentes que 

hubieren actuad durante ese año. 

Igual se hará con los nombramientos 

que se hubieren expedido en beneficio 

del Presidente, Vicepresidente, 

Gerente y Subgerente. ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO SEXTO. PRESIDENTE.-El 
Presidente de la compañía y del 

Directorio será nombrado por este 

organismo, por el período de cinco 

años, renovable indefinidamente. El 

Presidente debe permanecer en sus 

funciones hasta ser legalmente 

reemplazado Y no requiere ser 

accionista para ocupar ese cargo. Son 

funciones del Presidente: a)j.- 

Convocar a reuniones del Di 

en la forma previ 

estatuto; b).- Presidi 

de la Junta General y el Directorio; 

c).- Firmar conjuntamente con el 

Gerente, siempre que no oci 

cargos, las actas de las 

General y del Di rectorio, 

pre que asista a estas' reuniones; 

Cooperar con el Gerente. y el 

ctorio en la vigilancia de 

contabilidad y correspondencia
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1 de la Compañía; €e).- Extender el 

2 nombramiento del Gerente de 

5 la Compañía; SD .- Intervenir 

4 conjuntamente con el Gerente, en la 

5 celebración de actos y contratos, con 

6 la autorización de la Junta General, 

7 solo s1 se trata de aquellos 

3 previstos en el artículo diecinueve, 

9 literal J), de este estatuto; q).- 

10 Cumplir Y hacer cumplir las 

1 disposiciones de las leyes, 

12 reglamentos, el presente estatuto y 

5 las resoluciones de la Junta General 

14 de Accionistas y del Directorio. 

5 ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. 
16 VICEPRESIDENTE, - El Vicepresidente 

17 de la Compañía y del Directorio 

18 será elegido por este organismo; 

19 por periodos de dos años, renovables 

20 indefinidamente. El Vicepresidente 

2 ejercerá “sus funciones haste ser 

2 legalmente reemplazado y no requiere 

2” ser socio de la Compañía para 

     desempeñar el cargo. Las funciones 

vicepresidente se contraen en 

amboreyar al Presidente en todo caso 

MWta, ausencia o: impedimento de 

n caso de falta o impedimento 
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- 

1 será reemplazado por el Presidente y 

2 viceversa. ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO. 

3 GERENTE.- Fl Gerente de la Compañía 

4 será designado por la Junta General 

5 de Accionistas, por periodos de cinco 

6 años, indefinidamente renovables. 

7 El Gerente permanecerá en sus 

$ funciones hasta ser legalmente 

9 reemplazado Y no requiare ser 

16 accionista para el ejercicio del 

n cargo. Son funciones del Gerente: 

12 a).- Someter a consideración de la 

13 Junta General, sus memorias, así como 

14 los estados de situación Y 

15 resultados, dentro del tiempo 

16 previsto en la Ley; b).- Convocar” a 

19 las sesiones de Junta General, en la 

a 

F 

13 forma prevista en este estatuto de 

19 acuerdo con la Ley; €ej.- Actuar de 

20 Secretario en las sesiones de Junta 

2 General y del Directorio; dd .- 

22 Suscribir las actas de las sesiones 

» de Junta General y del Directorio, 

cuando asista; e).- Llevar los 

expedientes de las sesiones de 

Junta General y del Directorio; 

5.- Representar judicial. y 

extrajudicialmente a la compañía sin 

PLR.T. 

 



    

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

ABC. KARLA SAN ANDRÉS FUENTES SOLA 

perjuicio de lo escrito en el 

artículo doce de a Ley de la 

materia; g).- Extender poderes 

generales, con autorización de la 

Junta y poderes especiales, sin 

ninguna autorización; HH. Llevar 

los libros de contabilidad Y 

correspondencia de la Compañía; i).- 

Llevar los libros sociales, esto es 

el de sesiones de la Junta General, 

el 1 rio, el d 

Acciones y de Accion e 

talonario de acciones; 3).- Celebra 

los contrato individuales de 

trabajo, cuya cuantía sea inferior a 

seis remuneraciones básicas 

unificadas; k).- Intervenir en los 

actos y ntratos cuya cuantía se 

establece een el literal 3) del 1 

artículo diecinueve del 

uirien 

o un
 

o
s
 O o + o un
 

tn
 

p
d
.
 

o pu]
 

D $ D n 
p
s
 ct
 + 

t 

utorización alguna; 1).- Llevar 1 

ANO Ta de valores de la Com 

, reglamentos; 

uto y las disposiciones de la



! 

pa
 

    

  

   

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
SS     e 

ABC. KARLA SAN ANDRÉS EUENTES 
NOLARIA 

Junta General y del Directorio. 
ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO: 

SUBGERENTE. - El subgerente será 

designado por la Junta General, 

por los períodos de dos 

años indefinidamente renovables. 

E subgerente permanecerá en el 

desempeño de su cargo hasta ser 

legalmente removido. No requiere ser 

a para el desempeño de est 

función. En caso de falta, ausencia 

impedimento, temporal O definitivo, 

el Subgerente remplazará al Gerente 

en todas sus atribuciones. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO : NORMAS A "LOS 
d 

O 
a 

ADMINISTRADORES.- El Presi t y 

Vicepresidente de la Compañía y del 

Directorio, serán designados por 

éste, de entre sus miembros, es decir 

de entre S£us dos vocales principales. 
El Vicepresidente y el Subgerente 

de la compañía no percibirán 

remuneración “alguna, en tanto no 

subroguen a 1 Presidente y al Gerente, 

respectivamente, cuando lo” hagan, 

Mendrán 
) 

las remuneraciones asignadas 

éstos. CAPÍTULO QUINTO: DE ¡LA 
ISCALIZACIÓN. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

ABC, KARLA SAN ANDRÉS FUENTES 
NUTARIA 

1 PRIMERO. COMISARIOS.- Será facultad 

2 de 1 Junta General de Accionistas 

3 designar dos Comisarios principales y 

4 un suplente, los cuales tendrán 

5 atribuciones y deberes puntualizados 

e en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

7 CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: AUDITOR 

8 EXTERNO.- De ser necesario, la Junta 

General nombrará un Audit wo 

10 para que exprese su dictamen en 

u relación a la contabilidad de la 

1 compañía correspondiente a cada 

13 ejercicio social. Las actuaciones del 

14 auditor 3e ceñirán a la ley; 

15 es' decir serán independientes de la 

16 Administración Y en interés 

17 de la compañía. El Auditor 

18 podrá ser persona natural o Jurídica, 

19 el que será seleccionado por 

20 la Junta General de entre las 

a personas Y firmas auditoras 

22 registradas en la Superintendencia 

2 de - Compañías y Valores. CAPÍTULO 
24 SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

IQUIDACIÓN. ARTÍCULO  CUADRAGÉSIMO 
ERO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Las 

s por la que haya de disolverse 

ipadamente la Compañía, estará 
   

 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

ABO, APLA SAN ANDRÉS PITENTES 
NOLARIA 

i a lo previsto en el artículo 

2 trescientos sesenta y uno de la Ley 

1 de Compañías. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

4 CUARTO: NOMBRAMIENTO DET. LIQUIDADOR.- 

5 La Junta General de Accionistas 

6 designará un liquidador Y a 

falta de este, actuará como tal 

3 el Gerente de la Compañía. 

9 A éste funcionario le instruirá sobre 

10 sus obligaciones la Junta General, 

; 11 sin perjuicio de aquellas que 

2 le competan por disposición 

n legal. CAPÍTULO SEPTIMO: DE LAS 
z 1“ NORMAS SUPLETORIAS Y  'TRANSITORIAS. 
: is ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: NORMA 

18 SUPLETORIA.- En lo no esté previsto 

   

    

    

17 en el presente estatuto, se estará 

18 a lo normado en las leyes conexas 

19 de la Legislación Nacional. 

; 2» ARTÍCULO GCUADRAGÉSIMO SEXTO: NORMA 
. 21 'TRANSITORIA.- Queda expresamente 
; autorizado el señor AB. VICENTE 

o Ñ FLORES para realizar 

3 trámite correspondiente - de 
; fegalización y aprobación de esta 
; escritura por parte de la 

Superintendencia de Compañías y 
28 Valores, Y la inscripción de la 

PLRT.



o NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTA 

  

ABC HABLA SAN ANDRÉS FUENTES 
NOLARÍA 

1 mísma en el Registro Mercantil. 

  

  

  

            
  

2 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEPTIMO: 

3 SUSCRIPCIÓN — Y PAGO DEL CAPITAL 

4 SOCIaáaL.- Los socios fundadores 

5 declaran bajo juramento ve 

6 depositarán el capital pagado 

7 de la compañía en una institución 

8 bancaria; Y; que queda 

5 integrado de la siguiente manera. 

10 

1 HOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

12 ACCIONISTAS SUCRITO PAGADO. ACCIONES 

13 VÍCTOR CESARIO 1.900,00 1.900,00 190 

14 VALDIVIESO CÓRDOVA 

15 VÍCTOR STALYN 100,00 100,00 10 

16 VALDIVIESO PARRALES 

17 TOTAL 2.000,00 2.000,00 200 

15 ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: 
is INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

20 suscrito con que se consti 

     

    

22 Estados Unidos de Norteamérica, el 

que ha sido suscrito y pagad 

Ralidad por todos y cad 

enistas fundadores nombrados en 

Pp o
 o a o O u o e
l
 

. 

O dy t 

D
O
S
 

s acciones de diez 

ares cada una, dando y aporte de



    

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN La LIBERTAD 

  

NOTARIA 

dos mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; El pago en numerario 

s accionistas se efectuará 

conforme a las reformas a la Ley de 

Compañías publicadas en el Registro 

cial numero ciento cuarenta y nueve 

del día martes veinte de mayo del do 

mil catorce. ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

NOVENO: DIRECTIVA PROVISIONAL.- 

Se nombra como integrantes de la 

Directiva Provisional al señor VÍCTOR 
CESARIO VALDIVIESO CÓRDOVA como 
Gerente; al señor VÍCTOR  STALYN 
VALDIVIESO PARRALES como Presiden 

Usted Señora Notaria 

demás formalidades de ley para la



PEO DE AD pais. 

     
ETUDADANEA 11024728 

od CORDOVA VICTOR CESARIO 
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IMPRIMIR 

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7666379 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/IRANSFORMAC 
SEÑOR: ROCA FLORES VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/09/2014 14:36 46 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DY 

  

   

   

COMPAÑIA 

7666156 COMERCIALIZADORA ECUATORIANA DE 

HA TENIDO Eb SIGUIENTE RESULTADO 

1.- COMERCIALIZADORA ECUATORIANA DE CALZADOR 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/10/2014 

. -LÁCRESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
“SOBRE UN 'DERFCHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

“LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (GEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DF LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DF 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINL:S CONSIGUIENTI S. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
sg pros A     

ROCA, CON REGISTRO NÚMERO SEIS 
MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS, 

páara la celebración de la presente 

“escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue esta 

escritura a los comparecientes por 

mí la notaria, se ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo, 

la Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

    
SR. VÍCTOR CESARIO 

C.C. 110267258-9 

SR. VÍCTOR STALYN VALDIVIESO PARRALES 

C.C. 092886457-8 

  

DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

  

P"LR.T.



to
 

10 
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27 

28 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2014— 1938 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL en 

las fojas 793 a 811 con el número 134 celebrado entre: ([VALDIVIESO 

CORDOVA VICTOR CESARIO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [COMERCIALIZADORA 

ECUATORIANA DE CALZADO COMECSA S.A e CONSTITUIDA], [VALDIVIESO 

CORDOVA VICTOR STALYN en calidad de 
     



  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

e 

NM SUPERINTENDENCIA RA RE IRE 1 

DE COMPAÑÍAS FORMULARIO PA GISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
4 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Comt2CjALiZaDoZA ECUATORIANA DE CALZADO COMES LA. 

EXPEDIENTE: 7266379 RUC: 099/5000// 007 NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ <Comecs4A S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: - CIUDAD: 
SANTA TLEMA CA LIBERTAD La LIBERTAD 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Sara ELENA LA Ls TRERTAD LA LIBERTAD 

PARROQUIA: BARRIO: a CIUDADELA: 
. 25 DE DICIEMBRE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Ane 2,2 y CALLE 20 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2-7284020 2- 7871754 

SITIO WEB: ¡CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
comecsa O ho /ma/ com 

CELULAR: FAX: 

0980472567 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A 50 meErios ME ALMACEM TÍA y BL las OFICINAS DEAELCADO TRAVEL 
  

¿”BRE REPRESENTANTE LEGAL: 

VIETOR EESARIO VALDIVIESO CÁRDOVA. 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
110267258-9 
  

RECIBIDO 
NANDY_MORALES R.   No: arralla bas nose ¿ dceptará con enmendaduras o tachones. 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO > 

RITENGENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL => 

030207 2014 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Brun 
Pics 

eb - Po 
RES 

En 

Deciaro bajo juramento la veracidad de la información. proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido]   VA-01.2.1.4-F1 
  

JA



| 
Empresa 

Eléctrica 
Pública 

Estratégica 
Corporación 

Nacional 
de 

Electricidad 
CNEL 

EP 
C
T
T
E
 

UNIDAD 
DE NEGOCIOS 

SAN! 
,¿Sral. Enríquez 

Gallo Av: 
12/N entre calles 33 

il 
: 

E 
21 

y 35, 
Agenció 

la 
Libertad, 

Telf.: 
3712828 

C
E
C
I
 

ra Ne: 
o
 
R
I
A
S
:
 

ESPECIAL 
/ RESOLUCIÓN 

[35d 
A
N
N
 

 
 

Autorización 
SRI: 

' 
3114456767 

Fecha 
de autorización: 

19/03/2014 
141231304-22 

Válida 
hasta: 

19/03/2015 
364.03 

  

Cala 
K
e
n
n
e
d
y
 

Norte, 
Av. 

Nahira 

iscías B
o
r
q
u
e
l
 

y MiguelH. 
A
T
T
E
 

+6-7-13-14, 
Mz, 

410, 
Edif. 

O 
Piso 

4. 
Of. 

401 

INFORMACIÓN 
DEL 

C
O
N
S
U
M
I
D
O
R
 

    

Fecha 
de 

V
e
n
c
i
m
i
e
n
t
o
:
 

19/09/2014 

EN 
COMERCIAL 

ECUATORIANA 
DE 

CALZADOS 
C
O
M
E
C
S
A
 

Cédula 
/ R.U.C.: 

0991500014001 
SUMINISTRO: 

[
2
 

Código 
Único 

Eléctrico 
Nacional: 

[FT 
AGD 

Dirección servicio: 
— AV2YCALLE20EDIF. 

CEVALLOS 
P
l
a
n
/
G
e
o
c
ó
d
i
g
o
:
 

92 
 98-51-002-0060 

Tarifa: 
718-Comerc.Dem 

Reagistrador 
(Baja 

Tension) 

Provincia 
- Cantón 

- Parroquia: 
SANTA 

ELENA 
- LA 

LIBERTAD 
- LA 

LIBERTAD 

Dirección 
notificación: 

— 
Domicilio 

Ejecutivo 
de 

cuenta: 
A
B
E
L
 
H
E
N
R
Y
 
P
A
R
R
A
L
E
S
 
P
A
N
C
H
A
N
A
 

Telís" 
0
4
3
7
1
2
8
2
8
 

ext: 
345 

e_mail:aparralesGicnel.gob,ec 

4. 
FACTURACIÓN 

SERVICIO 
ELÉCTRICO 

Y A
L
U
M
B
R
A
D
O
 
PÚBLICO 

     C
ó
d
i
g
o
 
Postal: 

05/09/2014 
1 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

      

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
 
 

  
 
 

 
 

           

Medidor: 
43206471-GEN-AM 

Factor 
multiplicación: 

40.00 
Constante: 

1.00 

Desde: 
— 

02/08/2014 
Hasta: 

02/09/2014 
Días 

Facturados: 
— 

31 
Tipo 

consumo: 
Leido 

Factor 
Potencia: 

1.00 
Penalización 

Fp: 
0 000900 

Factor 
Corrección: 

1.00 

Valores 
VALOR CONSUMO: 

7234.00 

Descripción 
Actual 

antros 
| camina 

Unid. 
DEMANDA 

5269 

mps 
COMERCIALIZACION 

141 
. 

Energia 
2200 

7 
3887 0N 

26001 kWh 
A 

i
v
a
 

: 
. 

0.00 

F 
 Reaciva 

000 
508] 

ORVAR 
3 

VAL 
s 

o 

E 
Demanda 

22100. 
18n00 

0 
kW 

ú 
y 

208: 

z 
a 

T
W
 

9 
47.22 

É 
T
W
 

3 

E 3 Í 

t 1 1 

Consumos 
Demenda fecturada 

2 
V
A
L
O
R
E
S
 
P
E
N
D
I
E
N
T
E
S
 

s000 

'
O
N
C
E
P
T
O
 

arco 
N
E
 

200 

2000 
100 

E Ml 
¡ER 

L
o
 

a Nos Dio Ev Fr Ae My un a Apo 50 
Mes 

Empresa 
Fléctrica 

Pública 
Estratégica 

C 
ación 

ici 
1802 

E
 

N
S
 

o
 

a 00) apeniis 
E 

r
a
m
a
 

macro 
fin 

CIEBIPOZIO 
CUON 

P
E
D
I
A
,
 

+ BESCLLO 
Os NO 6

 el 
YY Mir 

    

Factura 
No. 

— 
093-001-002077835 

SUMINISTRO: 
[MARA 

c
o
n
o
!
 

y M
l
 
Ma 

COMERCIAL 
ECUATORIANA 

DE 
$67.134 

Mz 
410 

Edf 
ONYX. 

Autorización 
SRI 

1114456767 
CALZADOS 

C
O
M
E
C
S
A
 

po 
ore 

Fecha de autorizac: 
19/03/2014 

Válida hasta: 
19/03/2015 

  
  

1 de 
2 Copia 

Emisor 
| 

Factura 
No. 

093-001-002077835 

Autorización 
SRI: 

1
1
1
4
4
5
6
7
6
7
 

Fecha 
de 

autorización: 
* 

19/03/2014 

Válida 
hasta: 

19/03/2015 

R
S
 

  

INFORMACIÓN 
DEL 

C
O
N
S
U
M
I
D
O
R
 

  

SUMINISTRO: 
[| 

5 
Céduta/ 

R.U.C.: 
0991500014001 

COMERCIAL 
ECUATORIANA 

DE CALZADOS 
COMECSA 

No. 
de 

Control: 
1
4
1
2
3
1
3
0
4
-
2
2
 

Dirección 
servicio: 

AV.2 
Y 
CALLE 

20 
EDIF— 

.CEVALLOS 

3. 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 
TERCEROS 

E
S
T
O
S
 
VALORES NO F

O
R
M
A
N
 

PARTE 
DE LOS INGRESOS D

E
L
A
 

EMPRESA 
ELÉCTRICA 

C
O
N
C
E
P
T
O
 

S
U
S
T
E
N
T
O
 
LEGAL. 

V
A
L
O
R
 

I
M
P
U
E
S
T
O
 
B
O
M
B
E
R
O
S
 

Ley 
de 

Defensa 
Contra 

incendios 
5.10 

      

N
S
 

 
 

   
 

  
  

Servicio 
Eléctrico 

y Alumbrado 
Público(t): 

335.32, 

Valores 
Pendientes 

(2): 
0.00: 

'tecaudación 
Terceros 

(3): 
28.14 

e 

Pagar 
hasta: 

— 
19/09/2014 

pie 
2 de 

2 Orignal. Cliente 

  2 d
e
 

2 Copia 
Emisor 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES a] 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL ECUATORIANA DE CALZADOS COMELCE Soce bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. ICIO ACT. 19/01/1998 

NOMBRE. CONERCIAL: COMECEA FEC. CIENRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE CALZADO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ROPA PARA CABALLEROS, DAMAS Y NIÑOS 
VENTA Y DISTRIBUCION DE TODA CLASE DE TELEFONIA FIJA, MOVE, PAQUETES DE DATOS, ETC. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO PROFESIONAL Y PROVISION DE SERVICIOS EN EL AREA DE TECNOLOGÍA DE 
INFORMACION 

VENTA DE SISTEMAS DE HARDWARE Y SOFTWARE 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantóer LA JBERTAD Perroguia: LA LIBERTAD Berrio: 25 DE DICIEMBRE Calla: AV. 204. Número: S/N 
intersección: CALLES 20 Y 21 Referencia: A CINCUENTA METROS DE LAS OFICINAS DE DELGADO TRAVEL. Telefara Trabajo: 
042781105 

  

No, ESTI 002 EST. ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/08/2004 

NOMBRE COMERCIAL: COMECSA 1 FEC, CIERRE: 

ACTIADADES ECOMOMICAS: PEC. REINICIO: 

VENTA AL. POR MAYOR DE CALZADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Contón: LA LIBERTAD Portesula: LA LIBERTAD Calls: AV. SEGUNDA Número: SIN intersección: CALLE 
20 Y CALLE 21 Rellerancia: JUNTO A FARMACIA CRUZ AZIA. Telefono Trabajo: 2AZ761754 

  

  

   

  

    

     

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO LOCAL COMERCIAL — FEC. NICIO ACT. 0%; 

NOMBRE COMERCIAL: COMECSA 2 
L 

. 
Edison David sans Maridueña 

ACTIMDADES 

. DELEGADO DEL A.U.C. 
ALPOR 

Servicio de Rentas Internas S 
Litoral Sur - Santa £lena 

i 

  

CINCUENTA METROS DE ALMACENES TÍA Telefono Trabajo: 042781105 

  
 



  

    

DELEGADO 0£1 RUC, 
Servicio de Rentas Internas Litoral Sur - Santa Elena 

     


